
Q.. (Reni Derio edudrada 

NOTAR LO Fra LICO SEXTO 

CUFTICA 

ESCRITURA No. 

PARTICION EXTRAJUDICIAL 

  

A FAVOR DE: OLGA MARIA VINTIMILLA CORDOVA Y HNOS. a” 

CUANTIA: $ 9,298.00USD 

En la cidad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy MIÉRCOLES, QUINCE DE FEBRERO DE 
  

DOS MIL SEIS, ante mi, doctor René Durán Andrade, Notario Público 

  

Sexto del Cantón, comparecen a la celebración de la presente 

: / Y 
escritura, la señora MARIA ROSARIO CORDOVA DIAZ y sus hijos los 
  

í B rar señores: EMMA RUTI, ALFREDO HOMERO, OLGA ÍA_ y 

A 
ALFREDO GERARDO  VINTIMILLA CORDOVA; manifiestan ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil viuda, divorciada, 

. > . : . 

disorciado, soltera y cusado en su orden; de ocupación quehaceres 

domésticos las dos pnimeras y de profesión ingeniero civil, economista 

Y químico respectivamente, domiciliados en este cantón Cuenca: 

legabinente capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

personalmente, doy fe.- lien instruidos en el objeto, contenido y 

resultados del presente acto, a cuya celebración acuden libremente, 

expresan su voluntad de elevar a escritura pública la minuta que me



presentan y que copiada en su texto es del tenor literal siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de PARTICION EXTRAJUDICIAL, «de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Compupvecen 

a la “celebración de la presente escritura, la señora MARTA ROSARIO 

CORDOVA DIAZ y sus hijos los señores: EMMA RUTIT, ALFREDO 

HOMERO, OLCA MARÍA y ALFREDO GERARDO VINTIMILLA 

CORDOVA; manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil viuda, divorciada, divorciado, soltera y causado en su orden; de 

ocupación quehaceres domésticos las dos primeras y de profesión 

ingeniero civil, economista y químico respectivamente, domiciliados en 

este cantón Cuenca; legalmente capaces para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes por sus derechos 

de gananciales, como cónyuge sobreviviente la primera y por herencia 

a su fallecido padre señor ALFREDO ROGELIO VINTIMILLA CHICA, 

son propietanos «de varios bienes, los mismos que se detallan  « 

continuación: ay El remanente de una lotización posterior a las ventas 

ya realizadas, del plano debidamente aprobado por la Ilustre 

Municipalidad de Cuenca, protocolizado en la Notaria Séptima de este 

Cantón, el diez y nueve de enero de mil novecientos ochenta y nueve, e 

inscrito en el Registro de la Propiedad, bajo el número cuatrocientos 

setenta, el veinte y tres de enero de mil novecientos ochenta y nueve, 

que se encuentran ubicados en la calle Núñez. de. Bonila..de.. la



  

parroquia antes San llas, del Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, 

consistentes en los números UNO, SEIS, SIETE, OCHO, CATORCE, 

QUINCE, DIEZ Y SIETE, DIEZ Y OCHO, DIEZ Y NUEVE, y VEINTE, 

comprendiulos dentro de los siguientes linderos: EL LOTE UNO con la 

casa de habitación allí existente: Por el Norte, con la calle Núñez de 

I3onilla; por el Sur, con el lote Veinte; por el Este, en parte, con calle 

de retomo y en otra, con el lote número Dos; y, por el Oeste, con 

propiedades de herederos de Dolores Urgilés de Rea. Con un área de 

mil cincuenta y siete metros, trece centímetros cuadrados. Clave 

catastral número cero tres cero uno cero cero tres cero cero 

cuatro cero cero cero. EL LOTE SEIS, linderado: Por el Norte, en 

parte con el lote número Cinco y en otra con calle de retorno; por el 

Sur, con el lote número Sicte; por el Este, con propiedades de los 

hicrederos del Jageniero Carlos A. Vélez; y, por cl Oeste, calle de 

retorno. Con un área de doscientos sesenta y ocho metros, setenta y 

vcho centímetros cuadrados. Clave catastral número cero tres cero' 

uno cero cero tres cero tres tres cero cero cero. EL LOTE SIETE, 

linderado: Por el Norte, con el lote número Seis; por el Sur, con el late 

número Ocho; por el Este, con propiedades de los herederos del 

Ingeniero Carlos A. Vélez; y, por el Oeste, con calle de retorno. Con un 

área. de doscientos tres metros, sesenta y siete centimetros 

cuadrados. Clave Catastral mimero cero tres cero uno cero cero 

tres cero cuatro cero cero cero cero. EL LOTE OCHO, linderado: 
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Por el Norte, con el lote número Siete; por el Sur, con el lote número 

Nueve; por el Este, con propiedades de los herederos del Ingeniero 

Carlos A. Vélez; y, por el Oeste, con calle de retorno. Con un área de 

doscientos seis metros, cuarenta centímetros cuadrados. Clave 

Catastral número cero tres cero uno cero cero tres cero cuatro 

uno cero cero cero. EL LOTE CATORCE, linderado: Por el Norte, 

con el lote Diez y Siete; por el Sur, con lu callé Hurtado de Mendoza; 

por el Este, con calle de retomo; y. por el Oeste, con el lote número 

Quince. Con un área de doscientos doce metros, treinta y seis 

centímetros cuadrados. Clave catastral número cero tres cero tuno 

cero cero tres cero dos siete cero cero cero. EL LOTE QUINCE, 

linderado: Por el Norte, con el lote número Diez y siete; por el Sur, con 

la calle Hurtado de Mendoza; por el Este, con el lote número Cotnee: 

y. por el Oeste, con el lote número Diez y seis. Con un área de 

doscientos veinte y ocho metros, trece centímetros cuadrados Clave 

catastral riimero cero tres cero uno cero cero tres cero dos ocho 

cero cero cero. EL LOTE DIEZ Y SIETE, linderado: Por el Norte, 

con el lote número Diez y ocho; por el Sur, con los lotes Catorce, 

Quince y Diez. y sets; por el Este, con calle «de retomo; y. por el Oeste, 

con propiedades de los herederos de Dolores Urqilés de Rea. Con un 

área de doscientos setenta y tres metros, setenta y nueve centímetros 

cuadrados. Clave Catastral número cero tres cero uno cero cero 

tres cero tres cero cero cero cero. EL LOTE DIEZ Y OCHO, 

 



  

limierado: Por el Norte, con el lote múmero diez y nueve; por el Sur, 

con el lote diez y siete; por el Este, con calle de retorno; y, por el 

Oeste, con propiedades de los herederos de Dolores Urgilés de Rea. 

Con un área de doscientos setenta y dos metros, nueve centimetros 

cutedrados. Clave Catastral número cero tres cero uno cero cero 

tres cero tres uno cero cero cero. EL LOTE DIEZ Y NUEVE, 

linderado: Por el Norte, con el lote Veinte; por el Sur, con el lote 

número Diez y ocho; por el Este, con calle de retomo; y, por el Oeste, 
+: 

con propiedades de los herederos de Dolores Urgilés de Rea. Con un 

área de doscientos sesenta y tres metros, sesenta y un centímetros 

curulirados Clave catastral tuimero cero tres cero uno cero cero 

tres cero tres dos cero cero cero. EL LOTE VEINTE y las 

construcciones allí existentes, Por el Norte, con el lote número Uno; 

por cl Sur, con el lote número Diez y nueve; por el Este, con calle de 

retorno: y, por el Oeste, con propiedudes de los herederos de Dolores 

Urgdés de Rca. Con un área de setecientos setenta y seis metros, 

setenta y nueve centímetros cuadrados Clave catastral número cero 

tres cero uno cero cero tres cero tres nueve cero cero cero. 

Adquiridos en mayor extensión, la primera celebrada el primero de 

Jebrero de mil novecientos cincuenta y cinco, inserta en el Registro 

Mayor de Propiedad, con el número ochenta y cuatro, el tres de 

febrero de mil novecientos cincuenta y cinco; la segunda por compra 

realizada en la Notaría del Doctor Alfonso Ruilova Morales, el cuatro



de febrero de mul novecientos cincuenta y citico, inscrita enel Registro 

Mayor de Propiedad, con el número ochenta y siete, el cuatro de 

fehrero de mil onoctecientos cincuenta y ciico y tuna última compra 

realizada celobrada en la Notaría Séptima de este Cantón, el doce de 

mayo de milo novecientos cincuenta y seis, inscrita en el Registro 

Mayor de la Propiedae, bajo el número trescientos cuarenta, el catorce 

de mayo de nul novecientos ciicuenta y seis. J Un cuerpo de terreno 

con las construcciones en él extstentes, ubicado en la Avenida Loja, 

perteneciente a la Parroquia Sucre de este Cantón y Probincia, 

adquirido por el cuusante mediante sentencia de PARTICIÓN, 

protocolizada en la Notaría Séptima de este Cantón, el diez y ocho de 

enera de mil novecientos setenta y nueve, e inscrita en el Registro 

Mayor de Propiedad bajo el número ciento sesenta y dos, el veinte y 

cinco de enero de mil novecientos setenta y nueve, ast como por 

eseritura de protocolización de linderos y entrega material, inscrita 

con el número novecientos sesenta y dos, el ocho de mayo de mil 

novecientos setenta y nueve y posterior escritura de ratificación 

insenta en el Registro de la Propiedad con el número Seis mil 

doscientos cuarenta y tres, el trece de noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve y que se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes linderos: Por el un lado, la calle Alfonso Borrero, de la cual 

existen ya colocadas estacas y en parte abierta; por el otro lado, 

incluyendo la parte cedida por el serior Eudoro Vintimilla Chica, una 

zo;
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línea recta que se toma desde una pared antigua que forma la sala 

actual y que está ubicada hacia el norte de lo que se adjudicó al 

señor Eudoro Vintimilla, línea recta que se prolonga tanto hacia la 

avenida Loja como hacia la calle Lorenzo Piedra, aclarando que la 

pared divisoria de lo que se adjudica al señor Alfredo Vintimilla Chica 

y lo que se adjudica al señor Eudoro Vintimilla Chica, es de propiedad 

de este último exclusivamente. La prolongación de la línea recta tanto 

hacia la Avenida Loja cuanto hacia la calle Lorenzo Piedra, es 

paralela al borde sur de la entrada principal de la villa Guadalupe. 

Las construcciones divisorias en los jardines son medianeras, 

construidas en área común y a expensas comunes, de mutuo 

ucuerdo. Consecuentemente, la sala actual y la pieza inferior quedan 

en beneficio del señor Alfredo Vintimilla; por el otro lado la Avenida 

Loja, y por el otro lado, la calle Lorenzo Piedra. Clave Catastral 

mimero cero ocho cero dos cero uno siete cero cero siete cero 

cero cero; e) Un vehículo marca Nissan, clase camioneta, tipo pick-up, 

año de fabricación mil novecientos setenta y seis, modelo NL620 PAM, 

motor 115827242, chasis NL620592851, matriculado en el Azuay por 

el dos mil cinco. d]_Un vehículo marca Nissan, clase Jecp, Tipo Jecp. 

modelo Patrol, motor Po53653, chasis K160692 1-19, aña de fabricación 

milo novecientos ochenta y dos, matriculado en el Azuay por cl año dos 

mil cinco. e) Trece mil veinte y cinco participaciones de la Compañía 

HEMACO CIA. LTDA, Y 

 



acciones _ de la Sociedad Financiera FIDASA. g) Fondos Piehúnicha por el 

saldo de mil siete dólares treinta y ocho centavos del Banco de ese 

mismo nombre, sein. contrato número 104933111, TERCERA: 

OBJETO.- Con los antecedentes expuestos y una vez realizadas las 

compensaciones económicas respectivas, los comparecientes han 

acordado dividise los bienes descritos cn la celda. arterior de la 

o . 

siguente manera: Ala serior EMMA RUTH VÍNTIMILLA. CORDOVA, 
  

por su haber hereditario, se le adjudican: 1) .0s dercehos y acciones 

singulares equivalentes al veinte y cinco por ciento en cuda uno de los 

lotes de terreno signados con los números Uno, Seis, Siete, Catorce, 

Quince, Diez y Siete, Diez y Ocho, Diez y Nueve y Veinte del 

respectivo plano de lotización, pertenecientes a la Parroquia San Blas 

de este Cantón y Provincia y que fueron objeto de descripción en la 

cláusula segunda «de antecedentes; 2) Aambién los derechos y 

acciones singulares corresponrlientes al veinte y cinco por ciento en el 

cuerpo de terreno y las respectivas construcciones, ubicados en la 

Avenida Loja, perteneciente a la Parroquia Sucre de este Cantón y 

Provincia, cuyos liuleros generales y «demás especificaciones constan 

detalladas en el literal b) de la segunda cláusula de este contrato; 3N 

Asimismo se le adjudican TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE” PARTICIPACIONES. de la Compañta IEMACO Compañia 

Limitada. 4) Finalmente, le corresponden DOSCIENTAS CINCUENTA Y 

DOS DÓLARES AMERICANOS de los Fondos Pichincha. Al señor 
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Ingeniero ALFREDO HOMERO VINTIMILLA CORDOVA, por su haber 

hereditario, se le adjudican: 1) Los derechos y acciones singulares 

equivalentes ul cincuenta por ciento en el lote de terreno número Ocho 

del respectivo plano de lotización, perteneciente a la Parroquia San 

Blas de este Cuntón y Provincia descrito anteriormente; 2) Los 

derechos y acciones singulares equivalentes al veinte y cinco por 

ciento en cuda uno de los lotes de terreno signados con los mimeros 

Uno, Seis, Siete, Catorce, Quince, Diez y Siete, Diez y Ocho, 

Diez y Nueve y Veinte «del respectivo plano de  lotización, 

pertenecientes a la Parroquia San Blas de este Cantón y Provincia y 

gue fueron objeto de descripción en la segunda cláusula «de 

antecedentes de este contrato; 3) Los derechos y acciones singulares 

correspondientes al veinte y cinco por ciento en el cuerpo de terreno y 

las respectivas construcciones, ubicados en la Avenida Loja de la 

Parroquia Sucre de este Cantón y Provincia, cuyos linderos generales 

y demás especificaciones constan detallados en el literal b) de la 

elárestda segunda de antecedentes; 4) Se le asigna también por su 

haber hereditario el vehículo marca Nissan, clase Jecp, Tipo Jecp, 

modelo Patrol, motor P553053, chasis K160692149, quo de fabricación 

mil novecientos ochenta y dos, matriculado en el Azuay por el año dos 

mil cinco; 5) Asimismo se le adjudican TRES MIL DOSCIENTAS 

CINCUENTA Y SEIS PARTICIPACIONES de la Compañía HEMACO 

Compañía Limitada. 6) Igualmente, se le asignan NOVENTA Y TRES



MIL CPATROCHENTAS VEINTE PARTICIPACIONES de la Sociedad 

Financiera S.A. FIDASA. 7) Finalmente, le corresponden DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS de los Fondos Pichincha. 

O 
A la señorita FeonomistaOLGA_MARIA VINTIMITLTA CORDOVA, por 

su haber hereditanio, se le adjyulican: 1/Los derechos y aUucciones 

singulares equivalentes al veínte y cinco por ciento en cada uno de dos 

lotes de terreno signados con los mimeros Une, Seis, Siete, Catorce, 

Quince, Dicz y Siete, Diez y Ocho, Dicz y Nueve y Veinte cel 

respectivo plario de lotrzación, pertenecientes «la Parroquia San Llas 

de este Cantón y Provincia y que fueron objetu de descripción 

anteriormente; 2) ¡Así como también le corresponden los derechos y 

acciones singulares correspondientes al veinte y cinco por ciento en el 

cuerpo de terreno y las respectivas construcciones, ubicados en la 

Avenida Loja, perteneciente a la Parroquia Sucre «de este Cantón y 

Provincia, cuyos linderos generales y demás especificaciones constan 

detalladas en el literal b) de la segunda cláusula de este contrato; 3) 

Asimismo se le ardjudican TRES MIL DOSCIENTAS CINCUENTA. Y 

SEIS PARTICIPACIONES de la Compañía HEMACO Compañía A e A a 

Limitada. 4) Finalmente, le corresponden DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS DÓLARES AMERICANOS de los Fondos Pichincha. Al señor 

Doctor HLFREDO_GERARDO_VINTIMILLA CORDOVA, por su haber 

hereditario, se le adjucdican: 1) /Los derechos y acciones singulares 

equivalentes al cincuenta por ciento en el lote de terreno número Ocho 

ae
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del respectivo plano de lotización, perteneciente a la Parroquia San 

Blas de este Cantón y Provincia descrito anteriormente; 21) Los 

derechos y acciones singulares equivalentes al veinte y cinco por 

ciento en cada uno de los lotes de terreno signados con los números 

Uno, Seis, Siete, Catorce, Quince, Diez y Siete, Diez y Ocho, 

Diez y Nueve y Veinte del respectivo plano de  lotización, 

pertenecientes a la Parroquia San Blas de este Cantón y Provincia y 

que fueron ubjeto de descripción en la cláusula de antecedentes; 3y/ | 

Así como tumbién le corresponden los derechos y acciones singulares 

correspondientes al veinte y cinco por ciento en el cuerpo de terreno y 

las respectivas construcciones, ubicados en la Avenida Loja, 

perteneciente a la Parroquia Sucre de este Cantón y Provincia, cuyos 

linderos generados y demás especificaciones constan detalladas en el 

hteral b) de la segunda cláusula de este contrato; ay So lc asigna 

también por su haber hereditario el vehículo marca Nissan, clase 

camioneta, tipo pick-up, año de fabricación mil novecientos setenta y 

seis, modelo NLG20 TAM, motor 315827242, chasis NLO20592851, 

matriculado en el Azuay por el dos mil cinco; 5) Asimismo se le 

adjudican TRES MIL. DOSCIENTAS — CINCUENTA Y SEIS 

PARTICIPACIONES de la Compañia HEMACO Compañía Linttada. 6] 

Igualmente, se le asignan NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTAS 

VEINTE PARTICIPACIONI3S de la Sociedad Financiera S.A. FIDASA. 7) 

Finalmente, le corresponden DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN 

 



DÓLARES CON OCHO CENTAVOS DE DOLAR AMERICANOS de los 

Fondos Pichincha. CUARTA: CUANTIA.- La cuantía se la fia en la 

suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, conforme dl caaluo 

catastral respectivo. Los interetuientes QUINTA: __ACEPTACIÓN.- 

aceptan en todas sus partes el presente contrato por ser otorgado « su 

favor, convenir «a sus Intereses y estar de acuerdo con sus 

aceptando la presente partición en beneficio de sus hijos, retera estar. 
  

satistecha en sus intereses económicos, por tanto menifiesta que no 

tenrirá nada que reclamar en el futuro, al igual que los demás 

comparecientes, otorgándole al presente contralto la fuerza «de 

sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada y autorizando la 

inscripción «de este contrato en el Registro de la Propiedad 

correspondiente, para que sirva de suficiente título «de propiedad. 

SEXTA: GASTOS.- Por convenio de las partes los gastos escnturarnios 

y de insrrpción serán cancelados a prorrata de los derechos «de los 

comparecientes. Usted señor Notario se servirá agregar lus demás 

cláusulas «de estilo para la perfecta validez de esta escritura. 

Atentamente, Doctora Ximena Palacios firma Abad. — Abogada, 

Mutrícula profesional número mil ochocientos setenta y 

nueve del Colegio de Abogados del Azuay”. Ilasta aquí la 

minuta que los contratantes aprobándola en todas sus partes 

1
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Número de Repertorio: 3.0023 

  

Fecha de Repertorio : 21/feb/2006 

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- Partición con el No.3272 del Registro de Propiedades, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Veinticuatro de Marzo del 
Dos Mil Seia. " 

Trabajados por: 

Pevisor de Título : ECARDOSO 
Revisor Legaal : MCORDEPN 

Generador de Pazón : FPALOMEQUE 

Asesor : ADOMINSUEZ 

IE O 
EIA 

  

Regisfradór de la Propiedad . 
» 

DOY FE: Que al marsen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía Hemaco, he sentado razón de esta 

escritura de partición. Cuenca, 5de octubre del 2006, 

  



    

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

partición de participaciones al margen de la inscripción de la escritura de 

IA. LTDA. inscrita 

en el REGISTRO MERCANTIL con el No. 90 el quince de Abril de mil 

cuatro. CUENCA, DIEZ Y/NUEVE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL SEIS.EL REGISTRADOR.- 

constitución de la compañía denominada 

       
    
    novecientos setenta  



Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 1059-DJ-06 
Cuenca, 22 de noviembre de 2006 

T. No. 4758 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

Se ha recibido en esta oficina copia de la escritura partición extrajudicial 
de participaciones de la compañía “HEMACO CIA. LTDA.”, que pertenecían al señor 
ALFREDO VINTIMILLA CHICA, otorgada ante el Señor Notario Público Sexto del 
cantón Cuenca, el 15 de febrero de 2006, la misma que al cumplir con las exigencias 

  

legales puede el Departamento de Registro de Sociedades proceder con su registro. 
o 

Atentamente, 

A 

Al 
     

     drade Corral 
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